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           CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE Dirección General de Ordenación y Evaluación EducativaCIRCULAR DE 2 DE ABRIL DE 2020  DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN YEVALUACIÓN EDUCATIVA RELATIVA A LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE YDE EVALUACIÓN EN LOS CENTROS DOCENTES ANDALUCES COMO CONSECUENCIA DELA ORDEN DE 13 DE MARZO DE 2020 DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIASAnte la situación originada tras la declaración del estado de alarma en nuestro país en el Real Decreto463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situaciónde crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, la Consejería de Educación y Deporte ha consideradoconveniente  dictar  unas  pautas  de  trabajo  que  constituyan  el  eje  sobre  el  que  se  articulen  lasestrategias y organización de los procesos de enseñanza-aprendizaje, así como la evaluación de losmismos en los centros, mientras se mantenga el estado de alarma.El objetivo último debe ser que ningún estudiante se vea afectado en su rendimiento escolar por estasituación, no achacable a su voluntad sino a las circunstancias tan especiales que vivimos. Por ello sedeben reforzar los mecanismos efectivos de coordinación docente en los centros, de manera que laactividad educativa sea coherente y la carga lectiva resulte razonable para el alumnado en la situaciónvital y académica en que se encuentra.Asimismo, se plantea como necesario reforzar los procesos de trabajo colaborativo del profesorado, encoordinación tanto con los equipos directivos, como con los distintos órganos de coordinación docente,teniendo en cuenta el importante papel desempeñado por las familias en el proceso de aprendizaje desus  hijos  e  hijas  y  recordando  la  importancia  de  que  el  profesorado  y  las  familias  se  sientanacompañados en su quehacer diario.1. ObjetoEsta Circular tiene por objeto establecer aclaraciones relativas a los procesos de enseñanza-aprendizajey de evaluación en los centros docentes de Andalucía tras la publicación de la Orden de 13 de marzode  2020 de  la  Consejería  de  Salud  y  Familias  y  la  Instrucción de 13 de marzo  de  2020,  de  laViceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de la actividad docente presencial entodo en todo el Sistema Educativo Andaluz.2. Ámbito de aplicaciónEsta Circular será de aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma Andaluza queimpartan enseñanzas de régimen general, de régimen especial y de educación permanente de personasadultas, de acuerdo con la segunda instrucción relativa al ámbito de aplicación de la citada Instrucciónde 13 de marzo de 2020.                            3. AclaracionesEn primer lugar, queremos resaltar la necesidad de apoyo que requiere nuestro alumnado. Un apoyoemocional muy necesario durante esta situación que vivimos. En este contexto resulta fundamental lalabor de los Equipos de Orientación, así como de los Departamentos de Orientación y órganos similaresde todos los centros docentes, junto con los tutores y tutoras de los grupos clase. Dichos órganosdesarrollarán las actuaciones que estimen pertinentes en el ámbito de la orientación personal y degrupo,  con  el  objetivo  de  permitir  la  mejora  de  los  procesos  de  integración  escolar,  de  identidadpersonal,  de  relación  social  y  de  mantenimiento  de  la  motivación  y  del  esfuerzo  necesarios  para1
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           CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativaalcanzar  con éxito  su proceso  de  aprendizaje  en el  contexto de  la  actividad lectiva  no  presencial.Asimismo, los órganos de coordinación docente citados serán quienes informarán al alumnado sobrelas posibles vías de comunicación y el horario establecido para su atención por los mismos.Ahora  más  que  nunca,  es  necesario  que los  equipos  directivos,  los  órganos  colegiados  y  los  decoordinación docente  unifiquen su actuación y  trabajen en una misma dirección,  para  la  atenciónpersonal, educativa y emocional del alumnado. Cobra especial interés también, el apoyo mutuo de losdiferentes  miembros  de  la  comunidad  educativa  (profesorado,  alumnado,  familia,  personal  deadministración y servicios y de atención educativa complementaria). a) Procesos de enseñanza-aprendizaje  .Teniendo  en  cuenta  la  tercera  instrucción  relativa  a  los  procesos  de  enseñanza-aprendizaje  ycoordinación  docente  de  la  citada  Instrucción  de  13  de  marzo  de  2020,  se  debe  garantizar  lacontinuidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje. Asimismo, en la sesión extraordinaria de laComisión general de la Conferencia Sectorial de Educación celebrada el martes 17 de marzo de 2020,se  determina  que  el  periodo  lectivo  no  se  ha  interrumpido.  No  obstante,  se  ha  de  tener  enconsideración que el período comprendido entre el 4 y 12 de abril se considera periodo no lectivo talcomo  se  ha  establecido  en  el  calendario  escolar  para  el  presente  curso,  sin  menoscabo  de  lodeterminado a tal efecto por cada una de las Delegaciones Territoriales competentes en materia deeducación.Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  los  distintos  órganos  de  coordinación  docente  de  los  centrosestablecerán los mecanismos oportunos para proceder a la continuidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje,  adaptando  la  temporalización  establecida  en  sus  programaciones  didácticas  y  guíasdocentes, en su caso, a la situación generada como consecuencia de las medidas establecidas a raízde la situación excepcional provocada por el COVID-19, debiéndose avanzar en la puesta en práctica delas mismas.Por  lo  que  en  virtud  de  las  funciones  del  profesorado,  este  deberá  adecuar  las  programacionesdidácticas o guías docentes en los aspectos relativos a:
• Contenidos (ajuste de su temporalización y en consonancia con los medios telemáticos que seutilicen para el avance de los mismos en la medida de lo posible).
• Metodología.  Incluyendo  las  estrategias  de  andamiaje  utilizadas,  tales  como:  plataformasMoodle, ejemplos, guías, tutorías telefónicas, videotutoriales, videoconferencias, etc. Es precisopuntualizar que se debe favorecer el aprendizaje autónomo, y de ahí la necesidad de ofrecerestrategias basadas en el apoyo visual y en la ejemplificación de tareas ya finalizadas.
• Procedimientos  de  evaluación  y  calificación,  así  como  la  revisión  de  los  instrumentos  deevaluación que se estén utilizando (por ejemplo, formularios online, diarios de aprendizaje y/ode reflexión,  rúbricas,  dianas,  cuestionarios,  portafolio  digital),  incluyendo la  autoevaluacióncomo estrategia fundamental para reflexionar individualmente sobre el proceso de enseñanza yaprendizaje realizado.Se debe recordar que los elementos del currículo referentes a los objetivos, competencias clave, asícomo los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables, entre otros, se trabajaránatendiendo  a  las  especiales  circunstancias  de  la  teleformación,  bajo  las  directrices  de  losdepartamentos didácticos y los equipos de ciclo, junto con el asesoramiento de los departamentos yequipos de orientación u órganos similares. 2

FIRMADO POR AURORA MARIA AUXILIADORA MORALES MARTIN 02/04/2020 11:03:42 PÁGINA 2/8

VERIFICACIÓN tFc2eJB66XZYFC9WKAXDDU94JNL9EB https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2eJB66XZYFC9WKAXDDU94JNL9EB


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

           CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativab) Atención a la Diversidad  .Es  el  conjunto  de  actuaciones  y  medidas  educativas  que  garantizan  la  mejor  respuesta  a  lasnecesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo. Conobjeto de hacer efectivos los principios de educación inclusiva y accesibilidad universal,  los centrosdocentes desarrollarán las medidas de atención a la diversidad que les permitan, en el ejercicio de suautonomía, una organización flexible de las enseñanzas y una atención personalizada del alumnado. Con el fin de dar respuesta a las necesidades del alumnado, a continuación se muestran una serie deindicaciones para adecuar la programación didáctica a la diversidad:
• Concretar  y  priorizar  los  objetivos  y  los  contenidos  expresados  en  las  programacionesdidácticas señalando aquellos que se consideran mínimos.
• Priorizar los objetivos y los contenidos en base a su importancia para futuros aprendizajes, sufuncionalidad y su aplicación práctica.
• Dar prioridad a los objetivos y los contenidos en función de la diversidad de las capacidades delalumnado.
• Prever  la  posibilidad  de  modificar  la  secuencia  y  temporalización  de  los  objetivos  y  loscontenidos para afianzar los aprendizajes y conseguir mayor grado de significación, atendiendoa los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado.Por tanto, mientras dure el periodo de suspensión de la actividad lectiva, lo expuesto anteriormenteimplica el diseño e implementación de diferentes estrategias en los procesos de enseñanza-aprendizaje:
• Actividades que tengan diferentes grados de realización y dificultad.
• Actividades diversas para trabajar un mismo contenido.
• Actividades de refuerzo para afianzar el logro de los objetivos que se han considerado mínimosy prioritarios.
• Actividades que permitan diferentes posibilidades de ejecución.
• Actividades de libre ejecución por parte del alumnado según sus intereses.
• Actividades que faciliten la manipulación y tengan aplicación en la vida cotidiana.c) Procesos de evaluación. Enseñanzas de Régimen General  .Tal y como se establece en las distintas disposiciones normativas que desarrollan los procesos deevaluación en las enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria (tantoobligatoria como Bachillerato),  la evaluación del  proceso de aprendizaje del alumnado será continua,formativa,  integradora,  y  global  o diferenciada,  en  su caso,  según las  distintas  áreas/materias  delcurrículo.Asimismo, cabe recordar que también se establece que:
• A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se realizarán paracada grupo de alumnos y alumnas al menos tres sesiones de evaluación, además de la sesiónde evaluación inicial, y sin perjuicio de lo que a estos efectos el centro docente pueda recogeren su proyecto educativo. 
• Al menos tres veces a lo largo del curso, las personas que ejerzan la tutoría del alumnadoinformarán por escrito a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del mismosobre el aprovechamiento académico de este y la evolución de su proceso educativo. 3
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           CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa
• En las sesiones de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada alumno oalumna y a su padre, madre o personas que ejerzan su tutela legal, sobre el proceso personalde aprendizaje seguido. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en elproceso de aprendizaje y en el rendimiento académico del alumnado, así como, en su caso, laspropuestas o recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen oportunas.Aunque es únicamente prescriptiva la calificación del alumnado en la última sesión de evaluación a lafinalización del  curso,  es  recomendable  que en los  procesos de  evaluación  correspondientes  a  lasegunda sesión del curso se califique al alumnado puesto que gran parte del periodo lectivo ha sidopresencial  y,  además,  se  ha  continuado  el  trabajo  con  el  alumnado  mediante  actividades  nopresenciales, que enriquecen los elementos de evaluación de los que ya se disponía.Tras los procesos de evaluación se deberá informar a las familias o personas que ejerzan la tutela legaldel alumnado sobre el proceso de aprendizaje seguido. Se recomienda informar a las familias pormedios telemáticos, como es el caso de PASEN o  e-mail, aunque en aquellos casos en que no sepuedan emplear dichos medios se remitirán por otros canales de información, como el correo postal. Asimismo,  también  se  debe  mencionar  en  este  apartado  a  aquel  alumnado  que,  por  distintascircunstancias de índole socio-económica, no pueda acceder a los medios telemáticos a través de loscuales se desarrollan en estos momentos los procesos de enseñanza-aprendizaje. Con el fin de evitarque la brecha digital incida de manera negativa en el rendimiento del alumnado, se establecerán dosmecanismos de atención para el establecimiento de procedimientos de comunicación:
• En primer lugar, a través de la herramienta PASEN, para asegurarnos la comunicación con lasfamilias.
• Si a través del mecanismo descrito anteriormente no se obtuviesen los resultados esperados,se establecerán mecanismos de comunicación a través de contacto telefónico o correo postal.Tanto para la comunicación de las tareas y actividades como para la recogida de las mismas.En este caso, este alumnado será atendido de forma prioritaria en el momento en el que seproduzca la reincorporación del mismo a la actividad lectiva presencial, mediante un programade  refuerzo  de  los  aprendizajes  desarrollados  durante  este  periodo,  así  como  cuantosmecanismos se puedan poner en marcha para la adecuación del proceso de aprendizaje dedicho alumnado.La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se regirá por el principio deinclusión y asegurará su no discriminación, la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en elsistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas de atención a la diversidad que se estimennecesarias.d) Procesos de evaluación. Enseñanzas de Régimen Especial  .En las distintas disposiciones normativas que desarrollan los procesos de evaluación en las enseñanzasdeportivas de régimen especial, en las enseñanzas elementales y profesionales de música y de danza,en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, así como para el alumnado matriculado enrégimen de enseñanza oficial en las enseñanzas de idiomas de régimen especial se establece que:
• La evaluación será continua, formativa, orientadora y diferenciada, en su caso, por módulos, yproporcionará una información constante que permita  mejorar tanto los procesos como losresultados de la intervención educativa. 4
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           CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa
• A lo largo del curso se realizarán al menos tres sesiones de evaluación para cada grupo dealumnos  y  alumnas,  sin  perjuicio  de  lo  que a  estos  efectos  los  centros  docentes  puedanestablecer en sus proyectos educativos. En el caso del alumnado de segundo curso del ciclo deartes plásticas y diseño, las sesiones de evaluación serán al menos dos.
• En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán las característicaspropias de este y el contexto sociocultural del centro.
• En  las  sesiones  de  evaluación  se  acordará  también  la  información  que  sobre  el  procesopersonal de aprendizaje seguido se transmitirá al alumnado o, en el caso de que este seamenor de edad, al padre, madre o la persona que ejerza la tutela, de acuerdo con lo recogidoen el proyecto educativo del centro.En el caso de las enseñanzas artísticas superiores, la normativa reguladora de la evaluación disponeque: 
• La evaluación del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado se  basará  en el  grado y  nivel  deadquisición  y  consolidación  de  las  competencias  transversales,  generales  y  específicasdefinidas para estos estudios.
• La evaluación será diferenciada por cada una de las asignaturas y tendrá un carácter integradoren relación con las competencias definidas para cada una de ellas en los planes de estudios.
• El  alumnado  tendrá  derecho  a  dos  convocatorias  de  pruebas  de  evaluación,  por  cursoacadémico,  de  las  asignaturas  matriculadas.  Las  convocatorias  de  las  asignaturas  deperiodicidad anual se realizarán los meses de junio y septiembre. Las convocatorias de lasasignaturas de periodicidad semestral se realizarán, para las del primer semestre, en los mesesde febrero y septiembre, y para las del segundo semestre, en los meses de junio y septiembre.Por tanto, mientras dure el periodo de suspensión de la actividad lectiva, y en lo que respecta a losprocesos de evaluación de las enseñanzas de régimen especial: 
• Los centros docentes deberán llevar a cabo al menos tres sesiones de evaluación, excepto losque  imparten  enseñanzas  artísticas  superiores,  que  no  realizan  una  segunda  sesión  deevaluación.
• Aunque  es  únicamente  prescriptiva  la  calificación  del  alumnado  en  la  última  sesión  deevaluación a la finalización del curso, es recomendable que en los procesos de evaluacióncorrespondientes a la segunda sesión del curso se califique al alumnado puesto que granparte del periodo lectivo ha sido presencial y, además, se ha continuado el trabajo con elalumnado mediante actividades no presenciales, que enriquecen los elementos de evaluaciónde los que ya se disponía.
• Dada la autonomía de los centros docentes y lo recogido en sus proyectos educativos, seestablecerán todos los mecanismos de comunicación y herramientas educativas factibles paraasegurar  la  continuidad  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  de  acuerdo  con  lasposibilidades o limitaciones tecnológicas de cada uno de los alumnos y alumnas: plataformasMoodle, plataforma PASEN, correo electrónico, correo postal, teléfono, herramientas de chat,videotutoriales, videoconferencias, etc.
• Las tutorías y la orientación educativa garantizarán un adecuado asesoramiento al alumnadodurante todo el proceso, de acuerdo con las características específicas de cada una de lasenseñanzas y lo establecido en el proyecto educativo del centro docente.
• La evaluación de los aprendizajes del alumnado será realizada por el profesorado a través detodos los mecanismos puestos en marcha (antes y después de la situación extraordinaria delas circunstancias actuales) para la observación continuada de la evolución del proceso deaprendizaje y de la madurez personal de cada alumno o alumna. 5
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           CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa
• El alumnado o sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, en caso de minoríade edad, conocerá los resultados de sus aprendizajes.
• Para el alumnado que deba realizar las pruebas específicas de certificación de idiomas, tantoalumnado  matriculado  en  cursos  conducentes  a  las  citadas  pruebas  como  alumnadomatriculado en régimen de enseñanza libre, se estará a lo dispuesto en la Resolución de 24de febrero de 2020, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la quese  convocan  las  pruebas  específicas  de  certificación  de  las  enseñanzas  de  idiomas  derégimen especial para el curso 2019/2020 y se establecen determinados aspectos sobre suorganización.  
• Para  la  realización  del  módulo  profesional  de  formación  en  centros  de  trabajo  y  lasactividades formativas  del  módulo  de  proyecto de  artes  plásticas  y  diseño,  así  como lasprácticas  externas de  las  enseñanzas  artísticas  superiores  que así  lo  contemplen  en susplanes de estudio, se estará a lo dispuesto tanto en la Instrucción de 13 de marzo de 2020,de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de la actividad docentepresencial en todo el sistema educativo andaluz por Orden de 13 de marzo de 2020 de laConsejería de Salud y Familias, como en la Circular de 25 de marzo de 2020, de la DirecciónGeneral de Ordenación y Evaluación Educativa, sobre el desarrollo del módulo profesional deformación en centros  de trabajo y  de  proyecto de las enseñanzas profesionales de  artesplásticas y  diseño y de las prácticas externas en enseñanzas artísticas superiores ante lasituación excepcional provocada por el COVID-19. e) Procesos de evaluación.  Enseñanzas de Educación Permanente de personas adultas  .En las distintas disposiciones normativas que desarrollan los procesos de evaluación en las enseñanzasformales de Educación Permanente de personas adultas (Formación Básica,  Educación SecundariaObligatoria y Bachillerato) queda establecido que:

• La evaluación del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada, en su caso,según los distintos ámbitos y materias del currículo y constituirá un instrumento para la mejoratanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 
• En las modalidades de enseñanza no presencial  (semipresencial y  a distancia)  los centrosdocentes habrán de adaptar los procesos de evaluación a las especificidades propias de estasmodalidades establecidas en la norma que las regula y a lo recogido en su propio proyectoeducativo.
• En cada uno de los cursos se realizarán, para cada grupo de alumnos y alumnas, al menos tressesiones de evaluación de los ámbitos y materias que componen cada enseñanza, sin perjuiciode las  que pueda determinar  el  centro docente en función de  lo  recogido  en su proyectoeducativo. 
• En las sesiones de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada alumno oalumna sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, incidiendo en las posibles causasque influyen en el mismo, en el rendimiento académico y, en su caso, en las propuestas orecomendaciones que se estimen oportunas.Por tanto, mientras dure el periodo de suspensión de la actividad lectiva: 
• Los centros docentes deberán llevar a cabo al menos tres sesiones de evaluación. Aunque esúnicamente prescriptiva la calificación del alumnado en la última sesión de evaluación a lafinalización del curso, es recomendable que en los procesos de evaluación correspondientes ala segunda sesión del curso se califique al alumnado puesto que gran parte del periodo lectivoha  sido  presencial  y,  además,  se  ha  continuado  el  trabajo  con  el  alumnado  medianteactividades no presenciales, que enriquecen los elementos de evaluación de los que ya sedisponía. 6
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           CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa
• Dada  la  autonomía  de  los  centros  docentes  y  lo  recogido  en  sus  proyectos  educativos  yteniendo en cuenta la  autonomía personal  del  alumnado adulto,  se  establecerán todos losmecanismos de comunicación y herramientas educativas factibles para asegurar la continuidaddel  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  de  acuerdo  con  las  posibilidades  o  limitacionestecnológicas de cada uno de los alumnos y alumnas: plataformas Moodle, plataforma PASEN,correo  electrónico,  correo  postal,  teléfono,  herramientas  de  chat,  videotutoriales,videoconferencias, etc.
• Las tutorías y la orientación educativa garantizarán un adecuado asesoramiento al alumnadodurante todo el proceso, de acuerdo con las características específicas de cada una de lasmodalidades de enseñanza y lo establecido en el proyecto educativo del centro docente. Estaorientación y acción tutorial se centrará en los aspectos académicos e intereses profesionales;en la  ayuda individualizada  para  el  mantenimiento de  hábitos  y  estrategias  apropiadas  deestudio  y  organización  del  trabajo,  según  las  características  singulares  de  cada  situaciónpersonal;  en la  disposición de medidas de atención a la  diversidad que pueda requerir  elalumnado adulto,  y  en el  mantenimiento de  la  motivación y  del  esfuerzo  necesarios  paraculminar con éxito el proceso de aprendizaje.
• La evaluación de los aprendizajes del alumnado será realizada por el profesorado a través detodos los mecanismos puestos en marcha (antes y después de la situación extraordinaria delas circunstancias actuales) para la observación continuada de la evolución del proceso deaprendizaje y de la madurez personal de cada alumno o alumna.
• El alumnado conocerá  los  resultados de  sus aprendizajes  para que la  información  que seobtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de sueducación.En cuanto a la evaluación de los planes educativos no formales, la normativa que los regula establecesus  principales  finalidades:  el  apoyo  para  la  consecución  de  la  titulación  básica,  el  acceso  a  laformación profesional y a otros niveles del sistema educativo, el refuerzo de las competencias básicas yla práctica de la ciudadanía activa, de modo que se favorezca la formación integral de las personasadultas.En consecuencia:
• Los centros docentes valorarán el grado de aprovechamiento del alumnado en cada uno de losplanes  educativos  no  formales:  grado  de  consecución  de  objetivos,  actividad  realizada  yprincipales contenidos y actividades específicas.
• Dentro de su autonomía pedagógica y organizativa, los centros podrán utilizar los mecanismos yherramientas que consideren más adecuados para la continuidad del proceso de enseñanza-aprendizaje y para la evaluación del aprovechamiento individual de los planes educativos. Paraello atenderán las necesidades del alumnado en su entorno y, en el contexto de sus estrategiasde  aprendizaje  permanente,  pondrán  especial  interés  en  quienes,  como  consecuencia  dedesventajas  educativas  causadas  por  circunstancias  personales,  sociales,  culturales  oeconómicas, necesiten un apoyo especial para desarrollar su potencial educativo.4. Información/Colaboración de las familiasEn  la  actual  situación  que  nos  encontramos,  es  de  suma  importancia  la  responsabilidad  socialcompartida, lo que se traduce en el trabajo conjunto de las familias con los centros docentes. Para ello,se podrá contar con la figura de los Delegados, Delegadas y  Asociaciones de padres y madres al objetode facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor o tutora del grupo ycon el resto del profesorado que imparte docencia al mismo, así como para mejorar la colaboración en7
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           CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativael desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las familias del alumnado delgrupo y para estimular su participación en el proceso educativo de sus hijos e hijas.5. Inspección educativaLa Inspección educativa realizará las acciones necesarias dentro del marco de sus competencias, parael asesoramiento a los centros  docentes en relación a la organización y aplicación de las medidasrecogidas en la presente Circular.LA DIRECTORA GENERAL DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVAAurora M.ª A. Morales Martín 8
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